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Presidente de comisión investigadora por

«Caso Torrealba»: «Flexibilidad del uso de los

recursos municipales permitió el desvío con

formas tradicionales de la mafia»

El Ciudadano · 24 de octubre de 2023

La comisión investigadora concluyó que el esquema de funcionamiento de organizaciones comunitarias

funcionales como las corporaciones Vita facilitó la comisión de actos atentatorios contra la probidad.

La Comisión encargada de reunir antecedentes relativos a los actos de Gobierno, en relación con el

funcionamiento de las organizaciones comunitarias funcionales y corporaciones municipales de Vitacura,

continúa su ronda de audiencias.

La instancia investiga los hechos ocurridos con las corporaciones denominadas Consejo Local de Deportes,

Vita Pass, Vita Emprende, Vita Salud y Vita Deportes durante la administración del ex alcalde Raúl

Torrealba (Renovación Nacional).

Durante la tarde de ayer lunes, dicha comisión investigadora concluyó, entre otras observaciones, que el

esquema de funcionamiento de organizaciones comunitarias funcionales como las corporaciones Vita

facilitó la comisión de actos atentatorios contra la probidad.

El presidente de la instancia investigadora, diputado Luis Cuello, explicó que «se constituían

organizaciones comunitarias funcionales, es decir, de carácter privado, sin fines de lucro, donde estaban



involucrados funcionarios municipales. Luego, estas corporaciones recibían una subvención del municipio,

aprobada por el Concejo, ya que eran subvenciones multimillonarias, para ejecutar servicios públicos».

Fot: Presidente de la instancia investigadora, diputado Luis Cuello

«Ahí estaba Vita Salud, Vita Deportes prestaban servicios a la comunidad, pero de una forma tal, como

estaban ajenas al control, tanto de la Contraloría, y, además, del Consejo Municipal, esto permitió esta

flexibilidad de uso de recursos, permitió el desvío de recursos a través de maletines con plata, y otras

formas bastante tradicionales de la mafia”, señaló.

El parlamentario también destacó la aprobación unánime y transversal por parte de los integrantes de la

comisión.

“Creo que una de las conclusiones relevantes que adoptamos en esta comisión es que esa tercerización, o

sea, esa construcción de una administración municipal paralela genera espacios para prácticas contra la

probidad, para el mal uso de los recursos públicos y, por lo tanto, es un caldo de cultivo para la corrupción”,

expresó.

Falta de fiscalizaciones a los recursos entregados a las corporaciones «Vita»

Con relación a lo anterior, el diputado por el distrito 11 al que pertenece la comuna de Vitacura, Tomás

Hirsch mencionó: «Escuchamos al Contralor, quien nos dijo que no se hicieron las fiscalizaciones

adecuadas desde la municipalidad a los recursos entregados a las corporaciones llamadas «Vita». También

agregó que, desde hace mucho tiempo, se veían situaciones que la misma Contraloría detectó e informó,

pero en la municipalidad todo seguía igual.»



«Es por eso mismo que hemos presentado un proyecto de ley, en conjunto con lo recomendado en la

comisión, para que Contraloría tenga la facultad de fiscalizar a toda organización que reciba recursos

públicos, cosa que hoy no pueden hacer. Cuando son organizaciones privadas como las «Vita», que en

realidad era una estructura para delinquir, no son sometidas ala Contraloría, por lo tanto, quedan en la

impunidad absoluta», agregó.

Además, El diputado Tomás Hirsch hizo hincapié en la ausencia del Fiscal Ángel Valencia luego de haber

sido invitado a la comisión investigadora de los casos Vita.

«Nosotros invitamos reiteradamente al Fiscal Nacional, Ángel Valencia, a asistir a la comisión

investigadora para que entregara su visión de estos hechos y, lamentablemente, no asistió. Esto está

incluido en el informe final, fue mencionado ayer por varias diputadas y diputados. No nos parece

adecuado, del mismo modo que hemos visto en la demora de formalizar situaciones de irregularidades que

suceden en distintos lugares del país», subrayó.

Sigue leyendo:

Indagan irregularidades en corporaciones de Vitacura

Corte de Apelaciones de Santiago mantiene en prisión preventiva a exalcalde de Vitacura,

Raúl Torrealba

¿Cómo Raúl Torrealba exalcalde de Vitacura, obtuvo ganancias ilícitas por más de $ 761

millones ?

https://www.elciudadano.com/actualidad/indagan-irregularidades-en-corporaciones-de-vitacura/07/13/
https://www.elciudadano.com/chile/corte-de-apelaciones-de-santiago-mantiene-en-prision-preventiva-a-exalcalde-de-vitacura-raul-torrealba/06/27/
https://www.elciudadano.com/chile/corte-de-apelaciones-de-santiago-mantiene-en-prision-preventiva-a-exalcalde-de-vitacura-raul-torrealba/06/27/
https://www.elciudadano.com/actualidad/como-raul-torrealba-exalcalde-de-vitacura-obtuvo-ganancias-ilicitas-por-mas-de-761-millones/06/17/
https://www.elciudadano.com/actualidad/como-raul-torrealba-exalcalde-de-vitacura-obtuvo-ganancias-ilicitas-por-mas-de-761-millones/06/17/
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